
La producción de cobre de An-
glo American cayó en 9% al tercer
trimestre, comparada con el mis-
mo período del año anterior. En
total, obtuvo 526 mil toneladas
de cobre en el período entre enero
y septiembre. El resultado se vio
arrastrado por Collahuasi –mina
donde Anglo American posee un
44% de la propiedad–, que dismi-
nuyó un 31% su rendimiento. ¿La
razón? Una menor ley en el mine-
ral de este yacimiento.

En ese sentido, la empresa se
encuentra estudiando la posibi-
lidad de reanudar las operacio-
nes de su segunda planta con-
centradora en Los Bronces, con
el fin de mitigar la menor pro-
ducción que se está dando en la
mina Collahuasi.

Según indicó en su reporte
operacional del tercer trimestre,
“en 2026, Collahuasi continuará
procesando algunos materiales
de menor ley de sus acopios has-
ta que se disponga de mineral de
alta ley en el yacimiento de mi-
neral de roca desmineralizada
(ROM) en el tajo Rosario hacia
finales de año”.

Al tercer trimestre:

Cae resultado
de Anglo
arrastrado por
Collahuasi

C. MUÑOZ-KAPPES

La menor ley de mineral de Colla-
huasi afectó el desempeño de Anglo
American.
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condiciona a la demanda”.
Para Eduardo Hardessen, ge-

rente general del gremio de la
Asociación Chilena de Líneas
Aéreas (Achila), la economía en
su estado actual impacta en via-
jes ligados al turismo y también
de trabajo en regiones. 

El ejecutivo aporta otro ele-
mento: un “aumento de los cos-
tos operacionales (combustible,
tasas y tipo de cambio), que ha
presionado a las aerolíneas en
un contexto de márgenes redu-
cidos”. En septiembre, el Índice

El persistente descenso en el
número de pasajeros que vue-
lan a nivel nacional inquieta a la
industria aérea local.

Según reportó la Junta Aero-
náutica Civil (JAC), en septiem-
bre el tráfico de pasajeros del
mercado interno disminuyó un
3,3% versus el mismo mes del
año pasado. Suma siete meses
con retrocesos en el año.

De acuerdo con el regulador,
durante el noveno mes del año
se registró una caída generaliza-
da en la mayoría de las rutas na-
cionales. El tramo Santiago-La
Serena registró un desplome de
24% en dicho período, mientras
que Santiago-Puerto Montt
descendió un 10,1%. El desem-
peño de las “rutas mineras” co-
mo Santiago-Calama y Santia-
go-Antofagasta (que subieron
9,6% y 7,1% respectivamente),
contuvo el mal rendimiento
mensual.

Menor dinamismo,
menos aviones

Especialistas señalan que
existen múltiples factores que
podrían explicar el panorama
que enfrenta la industria aérea. 

Ricardo Delpiano, analista de
transporte aéreo, afirma que “es
un reflejo del bajo crecimiento
que ha tenido Chile (...). Como
en todos los países, la demanda
de pasajeros responde al creci-
miento económico que tienen
cada uno de los mercados”. Di-
ce que este escenario afectaría la
percepción de las personas en
torno al “aumento del costo de
la vida, lo que puede estar con-
dicionando a que la compra de
pasajes y viajes se restrinja y eso

de Precios al Consumidor (IPC),
informado por el INE, reflejó
que el valor del transporte aéreo
nacional tuvo un alza de 2,1%.
Este ítem acumula un avance
18,8% en los últimos 12 meses.

El economista Alejandro
Alarcón, docente de la FEN de
la U. de Chile, señala que “se es-
tá observando una contracción
en el consumo debido a factores
inflacionarios”. Ante un menor
desempeño de la economía,
afirma que “evidentemente, la
menor actividad va a afectar a la

demanda de rubros que mue-
ven a los pasajeros en el merca-
do y hacia a otras latitudes”. 

Otros hablan de menos avio-
nes disponibles desde el tercer
trimestre. Según la JAC, la ofer-
ta de asientos para vuelos do-
mésticos —medido a través de
la disponibilidad de asientos
por kilómetro o ASK— se con-
trajo en 3,6% en septiembre,
5,4% en agosto y 3,5% en julio.

Delpiano dice que los opera-
dores locales estarían reposicio-
nando algunos aviones, ya que

“observan que hay mayores
oportunidades de tener un re-
torno a la inversión en otros
mercados y no en Chile”.

Revertir la tendencia

Mónica Zalaquett, presidenta
ejecutiva de la Federación de
Empresas de Turismo (Fede-
tur), afirma que si bien no se ha
visto afectado el turismo nacio-
nal, “la conectividad aérea es
fundamental para romper la es-
tacionalidad en los destinos, por
lo que puede terminar afectan-
do a localidades en Los Lagos, la
Patagonia o en San Pedro de
Atacama”.

Hardessen, de Achila, piensa
que “se requiere un entorno
normativo que brinde certeza y
promueva la inversión, además
de una infraestructura aeropor-
tuaria adecuada que acompañe
el desarrollo del tráfico aéreo
(...). También es clave evitar me-
didas que eleven artificialmente
los costos de la operación o limi-
ten la libertad tarifaria, porque
eso termina reduciendo la ofer-
ta de vuelos y afectando directa-
mente a los pasajeros”.

En medio de alza en los boletos y menor oferta de aviones disponibles en el mercado local

Persiste caída de pasajeros nacionales
y enciende alarmas de las aerolíneas

N. BIRCHMEIER

Compañías piden un “entorno normativo que brinde certeza y promueva la
inversión” y evitar “medidas que eleven artificialmente los costos de la operación”. 

En septiembre, el tráfico de pasajeros del mercado interno disminuyó un 3,3% versus el mismo mes del año
pasado. Suma siete meses con retrocesos en el año.
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

305.000 LADO METRO, LINDA
vista, piso 21, un ambiente
977764616. COD. EMOL: 48376779

SECTOR ORIENTE

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

520.000 CHILE ESPAÑA/ SIMÓN
Bolívar. 2 dormitorios,
estacionamiento. 989092068.

SECTOR PONIENTE

275 Departamentos arriendan
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

360.000 CONDOMINIO. ALTOS
Maipu. 3 dormitorios. 989092068.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR PONIENTE

375 Departamentos venden
Cerrillos, Cerro Navia, Est. Central,

Lo Prado, Pudahuel y Quinta Normal

62.000.000 VILLA MÉXICO/ CINCO
de Abril. Dos dormitorios 989092068.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

ESCUELA AUDIMED LOS AROMOS
de la comuna de Alto Hospicio, llama
a Concurso Público para licitar
servicios de Asesoría Técnica (ATE)
para capacitación de Aprendizaje
Profundo, destinatarios: ATE
certificada, bases disponibles:
utp.audimed@gmail.com, recepción
de postulación hasta el viernes 07 de
noviembre del 2025, a las 12:00 horas
del día. 934459030
rossana.audimed@gmail.com
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13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ANTILLANCA PUENTE
Alto, requiere Docente segundo básico
reemplazo. Enviar currículum a:
directorantillanca@gmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO KOMVUX, NECESITA
contratar Educador Tradicional por
14 horas, año 2026. Enviar
antecedentes académicos a los
correos: colegiokomvux@yahoo.es,
carolina.munoz@colegiokomvux.cl

ESCUELA CATÓLICA UBICADA EN
comuna de Recoleta necesita:
profesor(a) de Educación General
Básica mención matemáticas -
reemplazo licencia, profesor(a)
Educador Diferencial mención -
lenguaje. Enviar al correo
postulaciones@laprovidenciarecoleta.
cl los siguientes documentos:
currículum, Título, certificado de
antecedentes con fines especiales,
certificado de inhabilidades para
trabajar con menores, certificado de
inhabilidades por maltrato relevante,
certificado de AFP, certificado de
salud Fonasa o Isapre.

COLEGIO EN MAIPÚ, NECESITA
Profesor (a) Lenguaje y
Comunicación, Enviar currículum a:
postulaciones.docentes.asist@gmail
.com

COLEGIO DE LA COMUNA DE LA
Florida, necesita: Profesor/a de
matemáticas enseñanza media y
Profesor/a de CREM, los curriculum
deben ser enviados al correo:
proyecto.colegioeducativo.2025@gmail
.com y deben tener como requisito:
Nombre completo, Rut, Referencias,
contactos a entidades educativas con
nombre de jefaturas directas.

COLEGIO CRISTIANO NECESITA:
Profesor(a) de matemática de
educación media. Enviar currículum
a cvcolegio2018@gmail.com.

EL COLEGIO UNIÓN FRATERNA
invita a los profesionales interesados
a postular en los siguientes cargos:
Profesores de Educación General
Básica con mención en matemáticas
y lenguaje. Educadora de Párvulos.
Educadora Diferencial. Asistentes
técnicos diferenciales de la
educación. Enviar antecedentes al
correo:
colegiounionfraterna@gmail.com

INSTITUTO CHIMBARONGO
necesita Profesores de todas las
asignaturas y niveles, Técnico
Profesional, Humanista Científico,
Asistentes y Administrativos. Enviar
Currículum a:
institutochimbarongo2020@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR EGB DE
33 a 63 básico para realizar las
asignaturas de ciencias, matemática,
orientación y tecnología, para la
escuela nueva Pindaco, Río Bueno.
Enviar currículum a
colegionuevapindaco@gmail.com.
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16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002170585508 Sucursal Of.
Linares Cheques 5024976 al 5025007,
5025008 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000220015202 Sucursal Of.
Bombero Ossa Cheques 2792294,
2792306 al 2792316 Nulos por Robo

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAU CTA CTE 0206744297,
Fecha de talonario: 19/10/2016, N° de
serie de cheques: 5067891-5067925
(desde hasta) nulo por robo

BANCO ITAU CTA CTE 0206744297,
Fecha de talonario: 22/05/2017, N° de
serie de cheques: 9146847-9146881
(desde hasta) nulo por robo

BANCO ITAU CTA CTE 0206744297,
Fecha de talonario: 23/11/2018, N° de
serie de cheques: 9905691-9905725
(desde hasta) nulo por robo

BANCO ITAU CTA CTE 0206744297,
Fecha de talonario: 30/06/2015, N° de
serie de cheques: 7497756-7497790
(desde hasta) nulo por robo

BANCO ITAU CTA CTE 1200008705,
Fecha de talonario: 27/04/2006, N° de
serie de cheques: 4235741-4235775
(desde hasta) nulo por robo

BANCO ITAU CTA CTE 1200008705,
Fecha de talonario: 30/05/2018, N° de
serie de cheques: 5427401-5427435
(desde hasta) nulo por robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ITAU, CUENTA 0226126430,
cheque 3627382, nulo por extravío.

1608 Documentos
nulos

CERTIFICADO PROFESIONAL A2 NO.
00480803, clase A4 No. 00480804 de Es-
cuela conductores Condutec, pertene-
ciente a Benito Merius, 25.873.106-9, nu-
los por perdida

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

DERECHO A RETIRO CÓRPORA S.A.
Se comunica a los señores accionistas
de Córpora S.A. que, en Junta Extraor-
dinaria de Accionistas celebrada el 27
de octubre de 2025, se acordó la tran-
sformación de la sociedad a una socie-
dad por acciones denominada Córpora
SpA. Los accionistas disidentes del
acuerdo antes indicado tendrán el dere-
cho a retirarse de la Sociedad, previo
pago del valor de sus acciones. El pre-
cio a pagar por la Sociedad al accionista
disidente que haga uso del derecho a re-
tiro será de $22.327 por acción. Se consi-
derará accionista disidente aquel que en
la Junta votó en contra del acuerdo que
da derecho a retiro o que, no habiendo
concurrido a la Junta, manifieste su di-
sidencia por escrito a la Sociedad dentro
del plazo de 30 días contado desde la fe-
cha de celebración de la Junta y que
vence el 26 de noviembre de 2025.

1611 Judiciales

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto, Domingo Tocornal n° 143 - Puente
Alto, autos rol n° c-9857-2022, caratula-
dos ‘Banco De Crédito e Inversiones Con
Donoso’, juicio ejecutivo, resolución 11
de junio de 2025, ordenó notificación por
avisos demanda y proveído que se ex-
tractan, mediante tres avisos en diario
‘El Mercurio’ de Santiago y una publica-
ción en el Diario Oficial. En Lo Princi-
pal: comparece Jaime Gabriel Ve-
lásquez Navarro abogado, domiciliado
en Compañía n° 1390, of 2403, Santiago,
en representación de Banco De Crédito
e Inversiones, sociedad anónima banca-
ria domiciliado en Agustinas 1070, piso
2, ala sur, Santiago, acreedor de Iván
Gonzalo Donoso Nahuelhual, ignoro ocu-
pación, actualmente con domicilio(s) en
Mapulemu 07167, Puente Alto, Santiago,
acreencia que consta del título que indi-
vidualizo a continuación: pagaré sus-
crito a la orden de mi mandante por
don(a) Iván Gonzalo Donoso Nahuel-
hual, de fecha 2 de abril del 2019, (quien
actuó representado por don(a) Hugo
Cisterna Espinoza, Rut 7.545.055-9, em-
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pleado, de mí mismo domicilio, según
mandato y personería acompañado en
un otrosí de esta presentación), por la
suma de $ 10.219.550.- por concepto de
capital. Esta obligación devengaría un
interés del 1,12% mensual vencido, du-
rante todo el plazo pactado. Según lo es-
tablecido en el referido pagaré, el ca-
pital adeudado más los intereses se pa-
garían en 72 cuotas mensuales, iguales
y sucesivas, de $ 211.261., los días 5 de
cada mes, siempre que fueran hábiles
bancarios, ya que, si no lo tendrían al
día hábil bancario siguiente, lo que debe
tenerse presente al examinar el título y
contraponerlo a las fechas indicadas en
esta demanda. La primera de dichas
cuotas venció el 5 de junio del 2019. Adi-
cionalmente, se estableció en dicho do-
cumento que el no pago oportuno de una
cualquiera de sus cuotas, sea de capital
o de intereses, faculta al acreedor para
hacer exigible de inmediato el total del
saldo insoluto a esa fecha, el que desde
ese momento se considera de plazo ven-
cido y devenga a favor del acreedor, o
de quien sus derechos representen, el in-
terés máximo convencional que rija du-
rante la mora o el simple retardo. Es el
caso que el deudor no pagó la cuota de
capital e intereses que vencía el día 7 de
marzo del 2022, razón por la que el
banco de crédito e inversiones viene en
hacer exigible el total del capital inso-
luto que asciende a la suma de $
6.063.412.-, correspondiente a la amorti-
zación de las últimas 39 cuotas impagas,
al que debe adicionarse intereses a tasa
máxima convencional desde el día si-
guiente al vencimiento impago, ya refe-
rido, hasta el día de solución total. La
firma del suscriptor del referido pagaré
fue autorizada por notario público,
según consta del mismo título acom-
pañado en un otrosí de esta demanda.
La deuda consta de un título ejecutivo,
es líquida, actualmente exigible y la ac-
ción ejecutiva no se encuentra pres-
crita. En el primer otrosí: señala bienes
para la traba del embargo y designa de-
positario provisional. En el segundo
otrosí: acompaña documentos y solicita
custodia. En el tercer otrosí: patrocinio
y poder. En el cuarto otrosí: delega
poder. En el quinto otrosí: se traiga a la
vista. En el sexto otrosí: forma de noti-
ficación. Resolución de 11/01/2023: a lo
principal: téngase por interpuesta de-
manda ejecutiva, despáchese manda-
miento de ejecución y embargo. Al pri-
mer otrosí: téngase presente. Sin perjui-
cio, para el caso que se quisieren em-
bargar bienes inmuebles o vehículos
motorizados, deberá previamente seña-
larlo al tribunal y acompañar los instru-
mentos que den cuenta del dominio del
mismo por parte del ejecutado y su res-
pectiva tasación. En cualquier caso,
para proceder al embargo propiamente
tal, cualquiera sea el bien a embargar,
debe previamente encontrarse la de-
mandada notificada y requerida de
pago. Téngase presente el depositario
provisional, bajo su responsabilidad ci-
vil y penal. Al segundo otrosí: téngase
por acompañado el pagaré, custódiese.
En lo demás, ténganse por acompaña-
dos bajo apercibimiento legal. Al tercer
otrosí: téngase presente el patrocinio y
poder. Al cuarto otrosí: téngase pre-
sente el delega poder. Al quinto otrosí:
atendido a que se ha tenido por acom-
pañado el contrato en formato digital,
no ha lugar por innecesario. Al sexto
otrosí: téngase presente el correo
electrónico señalado. Dese cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 49
del código de procedimiento civil, en
cuanto a fijar domicilio en el radio ur-
bano del tribunal, si no lo hubiese ya de-
signado. De no cumplir con lo ordenado,
téngaseles por apercibidos desde ya, no-
tificándosele todas las resoluciones que
en adelante se dicten por el estado dia-
rio, mientras no haga tal designación y
sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 47 del código de procedimiento ci-
vil. Mandamiento de 11/01/2023: un mi-
nistro de fe requerirá de pago a don(a)
Iván Gonzalo Donoso Nahuelhual para
que en el acto del requerimiento pague
a Banco De Crédito e Inversiones, o a
quien sus derechos represente, la suma
de $ 6.063.412.- (pesos) más intereses y
costas. No verificado el pago en el acto
de la intimación se trabará embargo en
bienes propios del deudor equivalentes a
la suma adeudada, más intereses y cos-
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tas, los que quedarán en poder del eje-
cutado en su calidad de depositario pro-
visional y bajo su responsabilidad legal,
debiendo procederse en todo con arreglo
a la ley.- escrito de 05/06/2025, solicita
notificar mediante avisos. Resolución de
11/06/2025: como se pide, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 54 del
código de procedimiento civil, notifí-
quese al demandado don Iván Gonzalo
Donoso Nahuelhual por medio de avisos
en extracto, publicados por tres veces
en el diario El Mercurio; asimismo,
insértese el mismo aviso en el diario ofi-
cial los días uno o quince de cualquier
mes, o al día siguiente si no se hubiere
publicado en las fechas indicadas. Para
efectos del requerimiento de pago, com-
parezca el demandado a la secretaría
del tribunal al quinto día desde la publi-
cación de la notificación en el diario ofi-
cial, o al día siguiente hábil si recayera
en día sábado, a las 09:00 horas, con ob-
jeto de ser requerido de pago por la
srta. Secretaria del tribunal, bajo aper-
cibimiento de tenerlo por requerido de
pago en su rebeldía si no compareciere.
Acompáñense a través de la oficina ju-
dicial virtual, dentro de las veinticuatro
horas de efectuada la publicación, las
copias de las publicaciones respectivas,
dando cuenta al correo electrónico del
tribunal jc1_puentealto@pjud.cl, bajo
apercibimiento de no efectuarse los lla-
mados correspondientes.

EXTRACTO: ANTE 1° JUZGADO DE
Familia de San Miguel, en autos sobre
impugnación de paternidad y reclama-
ción de filiación, caratulados ’Cruz con
Campos y otra’, Rit C-188- 2024, pre-
sentóse Carlos Alberto Cruz Toro quien
solicita tener por entablada de forma si-
multánea demanda de impugnación de
filiación paterna en contra de don Julio
Alejandro Campos Chausu y demanda
de reclamación de filiación paterna en
contra de doña Claudia Andrea Alfonso
Albarracín, acogerla a tramitación y en
definitiva se declare que Claudio Anto-
nio Campos Alfonso tiene la calidad de
hijo respecto del demandante de recla-
mación, declarando, reconociendo y es-
tableciendo que aquel es su padre. Con
fecha 10 de octubre de 2025, se lleva a
cabo audiencia preparatoria fijándose
como hechos a probar: 1) Titulo que ha-
bilita a don Carlos Cruz Toro para inter-
poner la acción de que se trata. 2) Efec-
tividad de que don Carlos Roberto Cruz
Toro es el padre de filiación no matri-
monial de Claudio Antonio Campos Al-
fonso. La parte demandante ofrece los
siguientes medios probatorios: Certifi-
cado de Nacimiento de Claudio Antonio
Campos Alfonso. Oficio al Servicio
Médico Legal de Santiago a fin de que
se practique la prueba pericial biológica
de ADN a Claudio Antonio Campos Al-
fonso, a doña Claudia Andrea Alfonso
Albarracín, a don Julio Alejandro Cam-
pos Chausu y al demandante Carlos Ro-
berto Cruz Toro, con el objeto de deter-
minar si Claudio Antonio Campos Al-
fonso es hijo biológico de don Carlos Ro-
berto Cruz Toro. Respecto de la parte
demandada, la citación es bajo el aper-
cibimiento legal del artículo 199 inciso 4°
del Código Civil. Notifíquese al deman-
dado por medio de avisos, don Julio Ale-
jandro Campos Chausu, mediante tres
publicaciones en diario de circulación
nacional solo respecto de la presente
acta. Extractado por ministro de Fe don
Juan Carlos Montiel Ruiz. San Miguel,
10 de octubre de 2025.

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 1° JUZ-
gado Civil de San Miguel, Ureta Cox
855, 3° piso, comuna de San Miguel, Re-
gión Metropolitana. Causa rol C-1714-
2025, ‘Banco Santander Chile S.A. / Pa-
mela Vergara Ojeda Pastelería EIRL.’,
Juicio Ejecutivo Obligación de Dar, Ro-
berto Grant del Río, abogado, con domi-
cilio en Morandé N° 322, Of.502, San-
tiago, en mi calidad de mandatario judi-
cial y en representación, según acredi-
taré, de Banco Santander - Chile, socie-
dad anónima bancaria, representada le-
galmente por don Román Blanco Rei-
nosa, en su calidad de Gerente General,
español, ingeniero civil, ambos domicili-
ados en calle Bandera N° 140, Santiago,
a US. respetuosamente digo: Que, vengo
en interponer demanda en juicio ejecu-
tivo en contra Pamela Vergara Ojeda
Pastelería E.I.R.L., del giro de su deno-
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minación, representada legalmente por
Pamela Andrea Vergara Ojeda, ignoro
profesión u oficio, domiciliada en Ra-
món Subercaseaux N° 560, Local 2, co-
muna de Pirque, Región Metropolitana,
fundada en los antecedentes de hecho y
derecho que más adelante se indican:
El Banco que represento es dueño del si-
guiente pagaré, en moneda nacional no
reajustable Fogape, N° 420022244875, por
la suma de $ 120.000.000.- suscrito con
fecha 20 de septiembre del año 2023, que
la parte deudora se obligó a pagar, con-
juntamente con los intereses correspon-
dientes, en 59 cuotas mensuales, sucesi-
vas e iguales de $ 2.783.764.- (pesos mo-
neda legal), cada una con vencimiento
los días 03 de cada mes, a contar del 03
de noviembre del año 2023 y hasta el 04
de septiembre del año 2028, y una
última cuota de $ 2.783.737.- pesos, con
vencimiento el 03 de octubre del año
2028. El pago de cada cuota incluye ca-
pital e intereses. Se estipuló en el pa-
garé que la suma prestada devengaría
un interés del 1,12% mensual. Los recur-
sos provenientes de los financiamientos
con garantías del Fondo solamente po-
drán ser utilizados exclusivamente para
inversiones, gastos y refinanciamientos
sujetos las restricciones del artículo 6
del Reglamento. Lo anterior incluye la
adquisición de activos fijos y las necesi-
dades de capital de trabajo de la em-
presa, tales como, pago de remunera-
ciones y obligaciones previsionales, ar-
riendos, rentas de leasing, mercaderías
y suministros, incluyendo aquellos docu-
mentos a través de cartas de crédito de
importación o exportación, y facturas
pendientes de liquidación, obligaciones
tributarias, boletas de garantía, gastos
de seguros, gastos asociados al otorga-
miento de Garantías de Reactivación, y
cualquier otro gasto que sea indispen-
sable para el funcionamiento de ésta,
entre otros. En caso de mora o simple
retardo en el pago de una o más cuotas
de este pagaré, la parte deudora se obli-
ga a pagar intereses penales a contar del
día siguiente de producido ese evento y
hasta su pago total a una tasa igual a la
máxima permitida estipular para este
tipo de operaciones de crédito de dinero
vigente al tiempo de la mora o simple
retardo. El no pago oportuno de alguna
de las cuotas facultara al acreedor, una
vez transcurridos 15 días corridos conta-
dos desde la mora o el simple retraso,
para hacer exigible el saldo total adeu-
dado como si fuera de plazo vencido,
para todos los efectos legales, capita-
lizándose los intereses devengados a esa
fecha. La caducidad del plazo se ha es-
tablecido en beneficio exclusivo del
acreedor. El crédito del que da cuenta
este pagaré está afecto a una garantía
Fogape Inversión en un porcentaje de
90% del capital adeudado. La garantía
otorgada por Fogape tendrá un plazo de
61 meses. Es del caso que el deudor se
encuentra en mora en el pago de esta
obligación por cuanto no pagó la cuota
N° 13 con vencimiento el día 04 de no-
viembre de 2024 ni las siguientes, adeu-
dando en consecuencia la suma de $
102.552.081.- pesos, sólo por concepto de
capital, suma a la que hay que calcular
y agregar los intereses convenidos (com-
pensatorios y moratorios) desde esa fe-
cha y hasta la de pago. El pagaré fue
suscrito por doña Karen Focaut Aguayo,
ejecutiva bancaria, domiciliada en Avda.
Concha y Toro N° 408, comuna de Puente
Alto, apoderado en representación del
deudor, en virtud del mandato contenido
en la Hoja de Resumen de Contrato de
Crédito, que se acompaña en un otrosí.
La firma se encuentra autorizada ante
Notario. En mérito de lo anterior, siendo
la obligación líquida, actualmente exigi-
ble y no estando prescrita la acción eje-
cutiva, vengo, en la representación con
que comparezco, en deducir demanda
ejecutiva en contra del deudor, ya indivi-
dualizado. Por Tanto; en mérito de lo ex-
puesto, de los documentos que se acom-
pañan y de lo dispuesto por el artículo
434 N° 4 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil, Ruego a US., tener por
interpuesta demanda ejecutiva en contra
de Pamela Vergara Ojeda Pastelería
E.I.R.L., representada legalmente por
Pamela Andrea Vergara Ojeda, ya indi-

1611 Judiciales

vidualizado, ordenando se despache
mandamiento de ejecución y embargo en
su contra, por la suma de $ 102.552.081.-
pesos, más los intereses convenidos,
compensatorios y moratorios, que deben
calcularse a partir de la fecha más
arriba referida y hasta la fecha de pago
efectiva, ordenado que debe seguirse
adelante con la ejecución hasta hacer a
mi representado entero y cumplido pago
del total de lo adeudado, con costas. Pri-
mer Otrosí: señala bienes para la traba
del embargo; Segundo Otrosí: acompaña
documentos, con citación; Tercer Otrosí:
acompaña personería; Cuarto Otrosí:
Atendido que el domicilio de la deman-
dada se encuentra en la comuna de Pir-
que, solicito a S.S., se sirva exhortar al
1° Juzgado Civil de Puente Alto; Quinto
Otrosí: Ruego a US. se sirva tener pre-
sente que, en mi calidad de abogado ha-
bilitado para el ejercicio de la profesión,
asumo personalmente el patrocinio y
poder de esta causa y confiero poder al
abogado habilitado para el ejercicio don
Claudio Guerra Gaete, ambos con domi-
cilio en calle Morandé N° 322, oficina 502,
Santiago, con quien podré actuar con-
junta o separadamente. Correos electró-
nicos: notificaciones@grantabogados.cl;
cguerra@grantabogados.cl; robertogrant
@entelchile.net. Resolución de fecha 06
de mayo de 2025: San Miguel, seis de
mayo de dos mil veinticinco Proveyendo
presentación de fecha 30 de abril de
2025, folio 6: A lo principal: Téngase por
cumplido lo ordenado, estese a lo que se
resolverá. Al otrosí: Téngase por acom-
pañados, con citación. Proveyendo la
demanda: A lo principal: Despáchese.
Al primer otrosí: En cuanto a los bienes
muebles, téngase presente. Respecto de
los bienes inmuebles, previamente
acompáñese certificado de dominio vi-
gente y avalúo fiscal actualizado. Tra-
tándose de vehículos motorizados,
acompáñese certificado de anotaciones
vigentes y su tasación fiscal actuali-
zada. Se designa depositario provisional
al ejecutado, bajo las correspondientes
responsabilidades civiles y penales. Al
segundo otrosí: No ha lugar en la forma
solicitada, sin perjuicio, ténganse por
acompañados el pagaré, con citación, y
el contrato, bajo apercibimiento del ar-
tículo 346 N° 3 del Código de Procedi-
miento Civil, custódiense bajo el N°
1158-2025; y la personería, con citación.
Al tercer otrosí: Téngase presente y por
acompañado, con citación. Al cuarto
otrosí: Como se pide, exhórtese vía in-
terconexión al juzgado con competencia
civil de Puente Alto, a fin de proceder a
notificar personalmente la demanda al
ejecutado o de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil, requerir de pago,
solo hasta trabar embargo con auxilio
de la fuerza pública de constar la oposi-
ción. Al quinto otrosí: Téngase presente.
Cuantía $ 102.552.081.- El requerimiento
de pago deberá ser personal, y en el
evento que no pueda ser realizado de tal
forma, se proceder á en conformidad al
artículo 44 del Código de Procedimiento
Civil, expresándose en la copia a que di-
cho artículo se refiere, a más del man-
damiento, la designación del día, hora y
lugar que fije el ministro de fe para
practicar el requerimiento. Dictada por
don Miguel Andrés Jiménez Farías,
Juez Suplente. Mandamiento: Manda-
miento San Miguel, seis de mayo de dos
mil veinticinco. Un Ministro de Fe, re-
querirá de pago a Pamela Vergara
Ojeda Pastelería EIRL, en su calidad de
deudor principal, representado legal-
mente por doña Pamela Andrea Ver-
gara Ojeda, para que en el acto de la in-
timación pague al Banco Santander
Chile S.A, la suma de $ 102.552.081
(Ciento dos millones quinientos cin-
cuenta y dos mil ochenta y un pesos),
más intereses, costas y comisión legal si
procediere, del 0.00% anual a favor del
Fondo de Garantía para Pequeños Em-
presarios (Fogape). No verificado el
pago, se trabará embargo sobre los
bienes del deudor, equivalente a la
deuda, los que quedarán en poder del
propio demandado en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Así está ordenado en los au-
tos Rol C-1714- 2025, de este Primer Juz-
gado Civil de San Miguel. Miguel
Andrés Jiménez Farías, Juez Suplente.
Resolución de fecha 16 de octubre de
2025: San Miguel, dieciséis de octubre
de dos mil veinticinco Proveyendo pre-

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000561581542 Sucursal Of.
Los Leones - Edwards Cheques
2477444 al 2477455 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000679836391 Sucursal Of.
Valparaíso - Edwards Cheques
5128851, 5128853 al 5128885 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001480014509 Sucursal Of.
Vina del Mar Cheques 8964731 al
8964732 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001510045905 Sucursal Of.
Plaza Pedro de Valdivia Cheques
4265564, 4265572 al 4265577, 4265579 al
4265613 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001680930104 Sucursal Of.
Cerrillos Cheques 4316796 al 4316845
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008330142304 Sucursal Of.
Pte.Alto Cordillera Serv.Clte Cheques
2049162 al 2049196 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001104796710 Sucursal Of.
Antofagasta Cheques 6227520 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001653042000 Sucursal Of.
Naciones Unidas Cheques 6633305 al
6633306 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001990116201 Sucursal Of.
Melipilla Cheques 4396510, 4396513 al
4396514, 4396520, 4396525 al 4396527
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001990116201 Sucursal Of.
Melipilla Cheques 4396535 al 4396537,
4396539 al 4396552 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002301147009 Sucursal Of.
Los Angeles Cheques 0054991 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002503328902 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 9093722 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003681211109 Sucursal Of.
Bosque Norte Cheques 4476966 al
4476975 Nulos por Extravío interno
talonario no entregado a cliente

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008012144204 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
9553221 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 050789031509 Sucursal Of..
Bosque Norte Cheques 7424092 al
7424076 Nulos por Extravío interno
talonario no entregado a cliente

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ITAU CTA CTE 0206744297,
Fecha de talonario: 03/11/2015 nro. de
serie de cheques: 9317481-9317515
(desde hasta) nulo por robo

BANCO ITAU CTA CTE 0206744297,
Fecha de talonario: 08/11/2017, N° de
serie de cheques: 5240846-5240880
(desde hasta) nulo por robo

BANCO ITAU CTA CTE 0206744297,
Fecha de talonario: 18/05/2016, N° de
serie de cheques: 1642296-1642330
(desde hasta) nulo por robo
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18,8%
fue la variación al alza acumulada

en 12 meses dentro del ítem de
Transporte Aéreo Nacional, según

informó el INE en el IPC de sep-
tiembre.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/10/2025
  $6.377.304
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
         31%

Sección:
Frecuencia:
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